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ANEXO 1

..! ..

I

./

11. Dotación.y condiciones de disfruJe.
a) Cada beca contará ~on una dotación de seiscientas cincllen- ,"

m mü (650.000)pesetas. El abono de las mismas.... realizará en diez "1
mensualidades, de octubre de 1985 a julio de 1986., ,

b) Los becarios serán también beneficiarios de un seguro de
accidentes, intervención quirúrgica y hospitalización. '

e) A los efectos de concursos y oposiciones se considerara
como tarea investigadora el tiempo de disfrute de la beca. Esta
consideración se hace extensiva a la convocatoria de Ayudas a
Investipdores en Educación para el cutSO 1984-85, de 16 de junio,
de 1984, .

IV. Sel=ión·
, a) Un Jurado. nombrado y presidido por la Dlrecció" del '

CIOE, valorará los méritos de 'Ios candidatos presentados y hará
una preselección de aquellos que. a ID JuiciO'. reúll811 las mejores ";,
condiCiones; - _.. i

b) Los candidatos preselecclonadosseráJl entrevistados por el '
Jurado, para lo cual serán convocados oportunamente antes del 21
de julio del presente. año. _ .

e) El fallo del Jurado tendrá lugar en la sem.... sipiente a la '
realización de las entrevistas y se hará público en el tablón M
anuncios del CIOe y por comunicación personal a los candidatos
preseleccionados. Los candidatos no .convocadOl a entrevista

. deberán entender denegada su solicitud. ,
d) Las resoluciones y fallo del conc:unio. asó comoJas restantes

decisionea y juicios del Jurado. _ inapelablea en todo caso,., .
entendiéndoSe a estos efectos que la partiCipación en el concuno
supone la aceptación expresa de las' ba~ de SI> convocatoria y
resolución.

Lo .Que comunico a V. l. , " , , ' .
Madrid, 21 de mayo de 1985.-E1 Secretario general, de Ed...."

ción, Joaqui" Aranlllt Vila-BeIda. "".y
n~o. Sr. Director del Centro Na<;iOllll1de Inve$tigación y oO.!n:t

Q1entación Educativa. ." "- _ - ,~.,,~

, L.llequisit06 y sohcituJiis
• a)·' Podrán concursar todas aquellas personas de JU!Cionalidad
espa~ c;on, titulación úniversitaria superior. '.

b), Las solicitudes deberán presentarse. en el Registro del ,
Centro, NaGional de Iuvestipción y Documentación. Ed....tiva \
(Ciudad Universitaria. s/n 28040 Madrid) antes de las catorce . ,
horas deH2 de julio de 1985. , ,'c.
, e} A las Instancias de soli~itud deberá acompai\llr$e la sisui.",.

te doc:umentación:

• Currlculum vitae cOn exposición de I~ mériios aCacIémicol y
profesionales, así como de los trabajos y publicaciones cientlticas "
realizadas. . .
, Certificación académica comprensiva- de las calificacionesobte- j
nida,. durante la carrera universitaria. .. . -.~

La finalidad de las mismas sent iniciar" jóvenes licenciados en' .
el aprendizaje de las técnicas utilizadas para la investigación y
documentaCIón educativa. A taI,fiD. 1.,. futuros adjudicatarios de
las ayudas, en el marco de los distintos programas de investigación
que en el Centro Nacional de InvestigacióD y Documentación
Educativa se están llevando a cabo, y bajo la directa supervisión de
un tutor, realizarán las tareas de investigaCión que se les asigne.

En razón de lo anterior, esta Secretaría General de Educación
convoca concurso deméritos con arreglo " las siguientes base",

t
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III. Carácter áJz las becaS y obligaciones de los becarios' .. I
a) Estas becas no establecen retación Iabóial a)¡una con eí i!

CIOE ni implican ninlÜD compromiso .. cuanto a la posterior " ,•
incorporación de los becarios a las p1añtillas del Centro.:

b) El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es ' "
incompatible con cualquier otra retribuciÓD o ayuda. . .'~

e) Los becarios están oblipdos a cumplir con aprovechamteD.. ",
to las tareas que el Centro les en,comiende y el horario que se les, :".
señale (no más de tremta horas seltlllllll1ea~ ""," , ..

d) El OOE, a propuesm del respectivo tuto<. podrá revOCllr W :
concesión de la beca si ,el a4judicatari4 no realw... en plazc¡ Y. {
forma las tareas que le sean asignadas o si aquílll!s no reunieran loo "
requisi_ de calidad e~iaibleL , ' ' ,. ' '~'

e) El Centro Nacional de Inv~ipción y OocumCllUlcióll. ••.
.. EducalÍva enuart en propiedad de los ti'ablVos reaJizadoa POi el .:

a4judicatario de la ayuda. reservándose la posibilidad de publicar-
los en las revisms o colecciones editoriales del Ministerio .de" . i
Educació!\ y Gencia. ," ."
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ANEXO n

.'

-'.' ~ - .
• 1-, Provincia de. Navarra

Municipio: Pamploná.-LoCalidad: Pamplona:
Códi&o de Centro: 31600236. ' .
Denominación: Colegio público «Arturo Campió"",.
Domicilio: Calle Maria, Auxiliadora, sin 'número (barrio Chan-

trea).
Regimen ordinario de provisión.
Centro creado por RCl!1 Decreto 118/1985. de 19 de abril

(<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de mayo).
#-Creaciones: 14tnixtas de EGB, cuatro de Párvulos, dos mixtas

de EducaciÓD Especial y una de Dirección con función dooente.
-Integraciones: De Colesio 'público oSan Benito», de Pamplona,

dos mixtas de EGB. . '.
Composición resultante: t6 mixlas de 'fGB. cuatro de Párvulos,

dos mixtas de Educación Especial y una de Din:cción con función
docente. -"

Provincia de Nava"a

M~nicipio: PamplonL-Loc.uidad: Pamplona. ,
Código de Centro: 31004184. '.' ; .' '
Denominación: Colegio público «Federico Mayo»: '
Domicilio: Calle Maria Auxiliadorá, sin número (barrio Chan-

treaíégimen onfu.ano ~ provisión; . , ..... " .¡ ,

-Supresion.., 15 mixtas de EGB, dos do PirYulos, dos mixtas
de Educación Especial y usa de Pmfesora diplomada en Educación
Físita. , ' . .

Por tanto este Centro desaparece como tal.
Municipio: Pamplona.-Localidad:Pamplona.
Código de Centro: 31005061.
Denominación: Colegio público oSan BenilÓlO;'
Domicilio: Calle Maria Auxiliadora (barriol:'bantrea~

.. R.qimen ordinario de provisión.. .
-Supresiones: Seis mixtas de EGB y dos de Parvulos.
-Des&1o",: A Colesio público «Arturo CampiÓlllO, de Pampil>-

na, dos mixtas de EGB. ' , .
Por tanto este Centro deUpuece ~mo tal.

10366 ORDEN de 20 de mayo de 1985 por la que. Si' pone en
funcionamiento un Centro público de Educación Ge
neral Básic~ y Preesco/Qr en /a provincia de. Navarra.

Ilmo. Sr.: Vistos los ..pedientes y,las cOJTeSPOndientes propues
tas e infurmes de la Dirección Proviticial del Depal18mento,' asi
como del correspondiente Setvici9 de Inspección; .

Teniendo en cuenta que ell.iodos los documentos se justifica
tanto la necesidad de las variaciones en la composición actual de
los Centros públicos de Ed~ón General BAsica Y' Preescolar
como la puesta en funcionarmento del nuevo Centro,-

Este Ministerio ha dispue~.>·-':~. '._ :
Primero.-Poner enft1ncionamiento el Centro- públíe0 que figura

en el anexo 1. -
Segundo.-Modificar los Centros públicos que se relacionan en

el anexo 11. ." '
Lo diJo a V.I. pana su Conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de mayo de 1985.-P. O. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario. Jost Torreblanca Prieto. .

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

10367 RESOLUCION áe Ji de mato de 1985, de la secre1á
ría General de Educación, por la que Jt' 'CO/IlIOCQ

, concUrso público para otorgar Becas de Fomlacibn de,
'Investigador.. de la Educación. ..

Ilmo. Sr.: E~tt-e los olljetivos pnncipaJesq~ ba de 'cubrir el
Centro Nadonal de Investip.ción y' DocumentacióD, ~ucativa
figura el de fomentar la fOl1l1lll:ión de iftvestipdores en educacióa.

Para hacer realidad mi ¡lrOpósilo resulm oportuno convocar un
concurso púb,lico Par8 la adjudicación, de un n~merQ de beca. a
investigado[éS, que se fija en diez, para su ~lización dcnq-o< 4-:1
año académico 1985-86.
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